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XesoCución jefatura( yo1 1 5 2 -2 o 1 4 - Mr9VED7J/SG-OGAJZAW Lima,



2 4 JUL. 2014



Visto, el expediente N° 097065-2014 y demás actuados en 22 folios útiles; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral Superior N° 0440-78-ED de fecha 07 de febrero de 1978, se otorgó pensión de cesantía renovable del Régimen del Decreto Ley N° 20530, a partir del 01 de agosto de 1976, a favor de Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ, ex Secretario de la Dirección General de Educación Básica Laboral y Calificación del Ministerio de Educación; grupo ocupacional Técnico, nivel remunerativo ST"A"; con 31 años y 03 meses de servicios administrativos prestados al Estado al 31 de julio de 1976; Que, del Acta de Defunción expedida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil — Oficina Registra' de San Borja, se, desprende que Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ falleció el 05 de junio del 2014; Que, de la Partida de Matrimonio expedida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil — Oficina Registral de San Borja, de fecha 16 de junio del 2014, se desprende que Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ y Edith Estela ESPINO MOLINA contrajeron matrimonio el 08 de mayo de 1963; Que, con Declaración Jurada de fecha 16 de junio del 2014, Edith Estela ESPINO MOLINA DE ESCOBAR declara que no tiene hijos menores de edad ni mayores con incapacidad con derecho a pensión de orfandad; asimismo, declara que percibe pensión definitiva de cesantía en la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, y solicita que el pago de los reajustes de pensión declarados por el Gobierno Central, gratificación por Fiestas Patrias, Aguinaldo por Navidad y Bonificación por Escolaridad, se abonen en la pensión de cesantía de la mencionada Dirección Regional; El artículo 7° de la Ley N° 28449 que sustituye, entre otros, el inciso b) del artículo 32° del Decreto Ley N° 20530 señala "la pensión de viudez se otorga de acuerdo al cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causante,(..)"; Que, el punto 4.1 del numeral 4° de la Resolución Ministerial N° 4052006-EF/15 señala: "A partir de la vigencia de la Ley N° 28449 las nuevas pensiones de sobre vivencia - viudez que sean superiores a una remuneración mínima vital serán equivalentes al 50% de la pensión que percibía el causante o que hubiese percibido"



Que, el artículo 7° de la Resolución Jefatural N° 125-2008JEFATURA/ONP establece que "De conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1° de la presente Resolución, las entidades a que hace referencia dicho artículo, mantienen su responsabilidad en el otorgamiento de las pensiones provisionales de cesantía, invalidez y sobrevivientes de acuerdo con la normatividad aplicable"; Que, el artículo 4° de la Ley Ni° 27617 modifica, entre otros, el artículo 48° de la Ley N° 20530, estableciendo: "El derecho a pensión de sobrevivientes se genera desde de fecha de fallecimiento del causante. En tanto se expida la resolución correspondiente se pagará pensión provisional por el noventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva...'; Que, doña Edith Estela ESPINO MOLINA DE ESCOBAR ha cumplido con los requisitos establecidos para acreditar el vínculo familiar con Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ; por lo que, resulta procedente otorgarle a partir del 05 de junio del 2014, pensión provisional mínima de sobreviviente — viudez del régimen del Decreto Ley N° 20530, equivalente al 90% de la probable pensión definitiva de viudez a la fecha de fallecimiento del causante la remuneración mínima vital es de S/. 750.00 nuevos soles, según Decreto Supremo N° 007-2012-TR); Que, de la revisión de la Planilla Única de Pago de Pensionistas de esta sede central, se verifica que se programó el pago de la pensión de cesantía de Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ hasta el 30 de junio del 2014; Que, de los considerandos precedentes y teniendo en cuenta que el fallecimiento de Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ ocurrió el 05 de junio del 2014, el Ministerio de Educación debe recuperar el pago de los 26 días de junio del 2014 por la suma de S/. 879.98 nuevos soles, que será deducida de la pensión provisional de viudez que percibirá Edith Estela ESPINO MOLINA DE ESCOBAR, de conformidad con el artículo 53°, numeral 2° inciso a) del Decreto Ley N° 20530, por tratarse de responsabilidad pecuniaria a favor del Estado; Estando a la certificación presupuestal dada por la Unidad de Presupuesto mediante Memorándum N° 9292-2014-MINEDU/SPE-UP de fecha 10 de julio del 2014; y, De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por Ley N° 26510, y el Decreto Supremo N° 006-2012-ED. SE RESUELVE: Artículo 1°.- OTORGAR pensión provisional mínima de viudez del régimen del Decreto Ley N° 20530, a partir del 05 de junio del 2014, a favor de Edith Estela ESPINO MOLINA DE ESCOBAR, nacida el 01 de abril de 1934, identificada con Documento Nacional de Identidad — DM N° 08197564, en su condición de cónyuge sobreviviente de Modesto Nataniel ESCOBAR FERNANDEZ, equivalente al 90% de la probable pensión definitiva de sobrevivientes - viudez, cuyo cálculo se establece según lo estipulado en el artículo 7° de la Ley N° 28449, abonable por la Oficina Pagadora de la sede central del Ministerio de Educación, siendo de la siguiente manera:



Wdesolución jefaturar Ws° rl 1 5 2 -2014 9t1I9VEDZYSG-OGX-VPER Lima,



Remuneración Básica Remuneración Reunificada Transitoria para Homologación Bonificación Personal Bonificación Familiar Refrigerio y Movilidad Bonificación Especial (D.S. N° 051-91-PCM) D.S. N° 261-91-EF D.S.E. N° 021-PCM/92 D.L. N° 25671 D.S. N° 081-93-EF Ley N° 29702 D.U. N° 080-94 D.U. N° 90-96 D.U. N° 073-97 D.U. N° 011-99 D.U. N° 105-2001 D.S. N° 016-2005-EF D.S. N° 017-2005-EF D.S. N° 110-2006-EF D.S. N° 039-2007-EF D.S. N° 120-2008-EF D.S. N° 014-2009-EF D.S. N° 077-2010-EF D.S. N° 031-2011-EF D.S. N° 024-2012-EF D.S. N° 004-2013-EF D.S. N° 003-2014-EF Ley N° 28449 Pensión provisional de viudez S



0.02 10.86 10.13 0.01 0.00 225 9.09 7.77 9.34 27.00 27.00 90.00 18.00 33.83 39.25 45.52 22.48 6.13 22.50 2.84 4.50 6.75 6.75 9.00 11.25 11.25 11.25 12.15 218.08 675.00



Artículo 2°,- ESTABLECER que la declaracion del derecho a gozar de pensión provisional mínima de sobrevivientes — viudez, queda condicionada a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 54° del Decreto Ley N° 20530 y el artículo 7° de la Ley N° 28449 que sustituye, entre otros, el texto del artículo 55° del mencionado Decreto Ley; motivo por el cual la Unidad de Personal del Ministerio de Educación periódicamente y/o cuando las circunstancias lo requieran, verificará y solicitará la documentación necesaria para comprobar la subsistencia de los requisitos para el reconocimiento de este beneficio.



Artículo 3°.- ESTABLECER responsabilidad pecuniaria a favor del Estado, ha descontarse de la pensión provisional mínima de viudez (Decreto Ley N° 20530) que percibirá Edith Estela ESPINOZA MOLINA DE ESCOBAR hasta cancelar la suma de S/. 879.98 nuevos soles, la cual será revertida al Tesoro Público. Artículo 4°.- El pago de los reajustes de pensión declarados por el Gobierno Central, asimismo, la gratificación por Fiestas Patrias, Aguinaldo por Navidad y Bonificación por Escolaridad, se abonaran en la pensión de cesantía de Edith Estela ESPINO MOLINA DE ESCOBAR con cargo a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. Artículo 5°.- TRANSCRIBIR la presente Resolución a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, Administración de Personal y a Escalafón y Títulos de la Unidad de Personal del Ministerio de Educación e interesada, para su conocimiento y fines pertinentes



Regístrese y comuníquese. 























Empfehlen Sie Dokumente
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Que el día 14 de septiembre se celebra un año más de la heroica Batalla de San ... compensará con el día martes 16 de se
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31 mar. 2017 - escolar por internet antes del 31 de marzo 2017. 2017年3月31日. 在網上填寫您的調查. Just follow these five easy steps
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Adresse physique – ne pas inclure de boîte postale, car nos porteurs ne peuvent pas livrer à ces boîtes. 3. Numéro de té
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Totoral. HUANAGAYAN. Sunamasa. Pampanya. PARIAMACHA. Huajracancha. Llinulle. Cia Minera San Luis. Soca. Seco. Totorache.
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Installation the same regardless of model shown. Install latch. Install exterior cylinder assembly (B). Install Interior
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le détaillant, l'importateur ou composer le numéro de téléphone sans frais. Installer la gâche (E). Les vis requièrent d
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22 sept. 2013 - Historia de la Europa Comunitaria. 4.5. NOTABLE (NOTABLE). 31. ... 7.5. NOTABLE (NOTABLE). 55. Empresa A
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(GB) Subject to printing errors and technical amendments. (NL) Drukfouten en technische wijzigingen voorbehouden. (F) Sous rÃ©serve de fautes d'impression et ...










 


[image: alt]





1a 2 3 1 4 5 

(P) Reserva-se a ocorrÃªncia de gralhas e de modificaÃ§Ãµes tÃ©cnicas. (H) NyomdahibÃ¡k Ã©s technikai vÃ¡ltoztatÃ¡sok joga fenntartva. (PL) Zastrzega siÄ™ moÅ¼liwoÅ›Ä‡ ...
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4x M6 geprÃ¼fte. Sicherheit. Mounting instructions. Montagevoorschrift. Instructions de montage. Montageanleitung. GuÃa de montaje. Istruzioni di montaggio.
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Mattel East Asia Ltd., Room 503-09, North Tower, World Finance Centre, Harbour City,. Tsimshatsui, HK ... Universal Stud
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09-2016. More information on: www.vogels.com. VOGELS PRODUCTS BV, HONDSRUGLAAN 93,5628 DB EINDHOVEN, THE NETHERLANDS.
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recommends the use of these helpful tools. HERRAMIENTAS ÚTILES. Para que el ... Be sure to visit our website at: www.moe
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CANTIDAD DE $935,011.08 (NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ONCE PESOS .... LAS CINCO BRIGADAS RURALES AL AMPARO DE UN CONT
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... May not be compatible with PIR's. Please contact sales office for ..... La garanzia non è valida in caso di uso impr
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5 Utilice su usuario y contraseÃ±a para acceso a su cuenta. Para agregar un pago seleccione ADD TRANSACTION. # 6. # 7. P
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This product is protected by one or more of the following U.S. Patent Nos., and other United States and foreign patents applied for: 119,345, 119,346, 1,324,842, ...
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